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DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CALDAS (BOYACA) 

j01prmpalcaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Caldas, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2.023) 

 

    

PROCESO: VERBAL ESPECIAL SANEAMIENTO DE LA TITULACIÓN (LEY 1561/2012)  

RADICACIÓN No. 151314089001-2023-00030  

DEMANDANTE: BLANCA EDILMA CAÑON VILLAMIL Y OTROS 

ASUNTO: AUTO DA APERTURA A INCIDENTE EN CONTRA DE LA ANT 

        

 

Visto el informe secretarial que antecede, previo a proveer sobre la subsanación de la 

demanda se requerirá y persuadirá a la Agencia Nacional de Tierras a fin de que emita 

pronunciamiento acerca de la naturaleza jurídica del predio objeto de las pretensiones.  

 

Al respecto, vistas las diligencias se observa que venció el término concedido mediante 

auto adiado el 31/08/2023, comunicado a través de oficio No. 169 del 01/09//2023, con 

radicado: 202362004807182, y no se recibió pronunciamiento por parte de la Agencia 

Nacional de Tierras (ANT).  Además, se tiene que mediante auto del 13/07/2023, 

comunicado mediante oficio No. 147 del día siguiente, con radicado de la ANT: 

20236203150192, ya se había requerido a la Entidad con dicho propósito.  

 

Así las cosas, siguiendo los derroteros señalados en el art. 59 de la Ley 270 de 1996, 

el Juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: Dar apertura al trámite incidental sancionatorio en contra de la 

Subdirección de Seguridad Jurídica de la Agencia Nacional de Tierras, por las razones 

señaladas en precedencia. 

  

SEGUNDO: Por Secretaría, de manera inmediata, por correo electrónico1  hágase 

saber a la doctora JULIA ELENA VENEGAS GÓMEZ, Subdirectora de Seguridad 

Jurídica de la Agencia Nacional de Tierras, que la omisión de respuesta a los oficios 

                                                           
1 jurídica.ant@ant.gov.co  
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No. 147 del 14/07/2023 y No. 169 del 01/09//2023 remitidos al correo electrónico de 

esa Entidad, le genera la sanción prevista en el art. 44, numeral 3º de la Ley 1564 de 

2.012. Por tanto, debe ofrecer las explicaciones que quiera suministrar en su defensa, 

dentro de los CINCO (5) días siguientes al recibido de la comunicación, de 

conformidad con lo señalado en el art. 59 de la Ley 270 de 1996.  

 

Adjúntese copia de esta providencia y de los documentos correspondientes a los 

archivos PDF 39, folios 177 a 180 del PDF 30, folios 191 a 209 del PDF 35, folios 260 

a 262 del PDF 42 y folios 265 a 266 del PDF 43 del expediente.  

 

TERCERO: Por Secretaria, dese apertura a la carpeta digital para el tramite 

incidental con esta providencia y copia de los archivos PDF 39, folios 177 a 180 del 

PDF 30 del expediente.  

  

Vencido el término otorgado a la ANT o una vez se reciba pronunciamiento, ingrese 

el expediente al Despacho para proveer lo que en derecho corresponda.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
  
  
La juez,   
  

FLOR DEL CARMEN MORA MUÑOZ 
  
  
  

 

 

 
   
 

 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CALDAS- 
BOYACÁ 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en el 
Estado No.36 de fecha 13 de octubre de 2023 
publicado a las 8:00 a.m. en el sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-
promiscuo-municipal-de-caldas 
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